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DOll.-Otorgar los oeneficios del grupo A señalados ep la Or
den de este Ministerio de 5 de marzo, de 1965, a excepción /:le 
la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido soli
citada 

Tres.-Incluir dentro del sector industrial agrario toda la 
actividad industrial que se propone. 

O~atro . .,-Aprobar el proyecto técnico presentado, Iimitandc 
su presupuesto, a efectos oficiales. a la cantidad de 4.236.199.70 
pesetas 

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses. contaClo a partir 
de la fecha de aceptación de la presente resolucÍón para el 
cOll1ienzo de las obras, que deberán ajustarse al proyecto que 
ha servido de base a la misma, y las 'que con todas sus insta
laciones deberán esta" terminadas antes del 26 de febrero 
de 1969 

Lo que comunico a V . 1. para su conocirÍliento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Sul:lsecretario de este Depa.rtamento.-Subdirecclón Ge
neral de Industrias Agrarias. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Luco (Alava) 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de febrero de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de ¡:.,uco (Alava). 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Luco 
(Alava). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluídas han sido debidamente cla~ificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley 
y que, al propio tiempo. dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Luco (Alaval, tuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 20 de 
febrero de 1968. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la ied de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicie Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 3'1 de agosto de 1968: terminación de las obras. 30 de junio 
de 1969. . 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos,3'1 de agosto de 1968; terminación de las obras. 30 de 
junio de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 27 dI! junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aw-ue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona dll concentr¡wión parcelaria de La PeraZeja 
(Cuenca). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 14 de enero de 1005 se qeclaró 
de utilidact pública la concentración parcelaria de la zona de 
La Peraleja (Cuenca). 

Ep cllmplimiento ¡jelo A~uesto en la Ley de Conceptra
ción Parcelaria, texto refunqido de 8 de novjembre de 1962, el 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaclóD 
Rutal ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La Pera
leja (Cuenca). Examinado el referido Plan, este Ministerio COD
sidera que las obras en él Incluidas han elcto debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el articulo 84 de la refe
rida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
Oeneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. . 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales '1 
Obras de la. zona de La Peraleja (Cuenca), cuya concentraeióD 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
14 de enero de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o De
cesarias a h concentración parcelaria las redes de caminos, la 
red de saneamiento y el puente sobre el río Guadamejud, in
cluidas ¡,n este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
.Y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 3'1 de octubre de 1968; terminación de las obras, 3>1 de 
octubre de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de prc>
yectos, 31 de octubre de 1968: terminación de las obras, 3Il de 
octubre de 1970. . . 

Puente sobre elrio Guadamejud.-Fechas limites: Pre&enta
ción de proyectos, 3·1 de octubre de 1968; terminación de ~ 
obras. 3'1 de octubre de 19-70. 

Cuarto.-'Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes Para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Or-den. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y electos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1968. 

DIAZ-AMB~ 

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rura.l. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Abia de la Obis
palia (Cuenca). 

Ilmos. Sr~.: Por Decreto de 5 de mayo de 1966 se declaró 
de utílidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Abia de la Obispalia (Cuenca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen~~ 
ción . Par.eelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 19612, el 
Servicio Naciopal de Concentración Parcelaria y 'Orden8c16n 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este MInisterio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Ablá 
de la Obispalía (Cuenca), Examinado el referido Plan, este 
MinisteriQ consider¡¡. que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clllsificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son ne
cesarias paea que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios ¡:Jara la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, . 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.~e aprueba t:1 Plan de l\fejor,.as Ter¡-ito~s :r 
Obras de .Ia zona de. Abl¡¡' de la OblSpah¡¡. _ (O\1enCl'>, cl!Y' 
concentracIón parcelarIa fué declarada de utilIdad pública por 
Decreto de 5 de mayo de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
novie1l1bre de 1962, se consideran como obras Inherentes o ne
ceSJl-Tia& a la cOPcentración parcelaria las rectes <le caminos, la 
red de s¡¡.peamiento y el pontón sobre el río 2íáncara, incluidas 
en este Plan. 

Ter<:ero.-;-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras mclUldas en este Plan serán de la cOln])i!tencia del Set:
vicio Nacional de Ooncentrl),clón Farcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

~e8 <le camir¡os.-f'ech/!o8 límites: Fresentaci6p <le Pl'O~ 
tos, 1 de octubre de 19Q8; termipación de llls obras, 1 de mlU~ 
de 197(). . 
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Red de saneamlento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de octubre de 1968; terminación de las obras, 1 de 
marzo de 1970. 

Pontón sobre el río Záncara.-Fechas I1mites: Presentación 
de proyectos. 1 de octubre de 1968; terminación de las obras 
1 de marzo de 19'70. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen· 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se disp<>ne en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
. general de Colonización y Ordenación Rura l. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue· 
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona ae concentracfon parce¡ana ae Vellisca 
(Cuenca) . 

llmos. Sres.: Por Decreto de 19 de enero de 1967 se declaro 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Vellisca (Cuenca) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Vellisca 
(Cuenca). Examinado el referido Plan. este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en 10.& grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley, 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración .parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la prodUCCión de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud, 
Este M!n1sterio se ha servido disp<>ner : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Vellisca (Cuenca) , cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 19 de 
enero de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos, la red 
de saneamiento y el acondicionamiento del rio Riansares. Inclui· 
das en este Plan. 

Tercero.-La redacción de lOS proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos. 
30.&.1968; terminación de las obras, 1-10-1970. 

Red de saneamiento.-Fechas límites : Presentación de pro
yectos, 3~1968 ; terminación de las obras, 1-10-1~70. 

Acondicionamiento del río Riansares.-Fechas límites: Pre
sentación de proyectos. 30 - 8 -1~8 ; terminación de las obras. 
1-10-1970. 

Cuarto.-.Por la Dirección del Servicio Nacional de. ·Concen· 
tración Partelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
op<>rtunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madríd. 27 de junio de 1968. 

DIAZ AMBRONA 

Ilmos. Sres . . Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue· 
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Puebla de Aza.· 
ba (Salamanca). 

TImos. Sres.: Por Decreto de 18 de enero de 1968 se declaró 
de ut1l1dad pública la concentración parcelaría de la zona de 
Puebla de Azaba (Salamanca), de la comarca de ordenación 
rural de Ciudad Rodrigo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 

ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Puebla 
de Azaba (Salamanca). Examinado el referido plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
lOS mayores beneficios para la pi'oducción de la zona y para 
agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan 'de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Puebla de Azaba (Salamanca), cuya con
centración parcelaria fué declarada de util1dad pÚblica por De· 
creto de 18 de enero de 1900. 

Segundo.- De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne

. cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
Incluidas en este Plan . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan sera n de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 3'1 de julio de 1968; terminación de las obras. 3'1 de mayo 
de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se disp<>ne en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años, 
Madrid. 27 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización 'y Ordenación Rural. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras T erritoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Alba de Tor
mes ( Salamanca). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de julio de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Alba de Tormes (Salamanca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de CODcentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Alba de 
Tormes (Salamanca) . Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él Incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha: servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'y 

Obras de la zona de Alba de Tormes (Salamanca) , cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 13 de Julio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 dé 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento. incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral . y se ajustarán a los sigUientes plazos : 

Redes de caminos.--Fecha~ limites: Presentación de proyec
tos, 30-IX-68; terminación de las obras, 3'1-Vill-70. 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de proyecc 
tos, 30-IX-68'; terminación de las obras. 3·1-VIII-70. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos. 
Madrid, 27 de junio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

IIrnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de COlonización y Ordenación Rural. ' 


